En sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día 3 de julio de 2013, por el que se retira el proyecto de Ley Foral de fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra, tramitado el pasado día 6 de mayo y cuyo texto se adjunta, de conformidad con el artículo 150 del Reglamento, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada de la retirada del proyecto de Ley Foral de fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra. 

2.º Publicar el presente Acuerdo y su anexo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Trasladar el presente Acuerdo al Gobierno de Navarra.

Pamplona, 2 de septiembre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ANEXO
Proyecto de Ley Foral de fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra ha sido pionera cualitativa y cuantitativamente, en el panorama jurídico-político español en materia de transparencia de la actividad y bienes de sus altos cargos, siendo la última norma que regula esta materia con criterios modernos y avanzados la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto. Las medidas referidas a la publicidad de las retribuciones, actividades y bienes, junto a los principios de transparencia en la acción del Gobierno y la rendición de cuentas, se inscriben en la exigencia ética y política de una mejora de la calidad democrática del régimen institucional y su relación con la ciudadanía.

En la voluntad de mejora en este ámbito se considera oportuno reforzar, no ya las medidas de transparencia, sino las de control sobre la interacción entre el desempeño público de los representantes políticos y su esfera patrimonial privada.

Para ello, la presente Ley Foral establece un mecanismo de control exhaustivo que contribuirá a prevenir conductas irregulares y las posibilidades de corrupción o enriquecimiento injusto de los cargos públicos, dotando de garantías a la ciudadanía sobre el comportamiento transparente de sus políticos, reduciendo la posibilidad de irregularidades y desvirtuando, a la par, cualquier sensación de que existan caminos de impunidad. El mecanismo de fiscalización opera sobre los ingresos y patrimonio de altos cargos y representantes municipales de entidades de mayor población para comprobar la adecuación de los mismos a la legalidad vigente y a una gestión ordenada, desterrando cualquier duda de irregularidad.

Se establece que sea la Cámara de Comptos de Navarra quien realice dicha función, -novedosa hasta ahora en su ámbito competencial-, al ser una institución de prestigio y rigor contrastados, y que además, cuenta con los medios necesarios para ejercer esta fiscalización, gozando de total independencia respecto de los cargos sujetos a fiscalización, condición indispensable de neutralidad e imparcialidad para su ejercicio. El fundamento de su intervención se encuentra en el carácter público de los ingresos que el alto cargo o representante municipal recibe durante el desempeño de su función.

El objeto del mecanismo establecido consiste en realizar un análisis riguroso de la variación patrimonial que el alto cargo ha podido tener durante su período de ejercicio público, despejando cualquier duda de procedencia ilícita. Para ello, la Cámara podrá disponer de las declaraciones de bienes existentes cuando se produce el nombramiento del cargo público, las sucesivas declaraciones de bienes y actividades durante su ejercicio y la que se debe producir a la finalización del mandato. Igualmente podrá recabar del alto cargo cuanta información complementaria, -bancaria, fiscal-, necesite para el establecimiento de conclusiones fiables.

Ahora bien, dicho control de adecuación, -que se establece al margen de los cauces jurisdiccionales existentes en nuestro ordenamiento jurídico-, no debe olvidar el establecimiento de mecanismos internos que garanticen que el resultado sea justo para el fiscalizado, y por tanto, sujeto a principios de contradicción reforzados con una revisión de los posibles indicios iniciales, dadas las importantes consecuencias en el crédito personal y político de las personas sometidas al mismo en el caso de confirmarse. Al igual que los mecanismos jurisdiccionales establecen diversas instancias y posibilidades de confrontar versiones inicialmente diferenciadas es necesario establecer dichas garantías mediante sucesivas fases de contradicción que ofrezcan garantías de establecer conclusiones veraces, objetivas y justas.

Finalizado el trabajo de fiscalización, se producirá un Informe Simple Individual que determinará estrictamente la adecuación de la situación y variación patrimonial del alto cargo, la falta de adecuación sustancial de dicha situación o la imposibilidad de realizar dicha valoración, sin trasladar datos económicos, financieros o patrimoniales. A los efectos de transparencia y conocimiento público de los bienes y derechos del sujeto fiscalizado, ya opera la publicidad establecida en la Ley 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto. La presente Ley Foral establece las consecuencias del incumplimiento tanto de las obligaciones de colaboración de los sujetos fiscalizados, como de la comprobación de la falta de adecuación de la situación patrimonial del mismo. Igualmente establece la obligación de la Cámara de Comptos de comunicar a las autoridades u órganos administrativos competentes los indicios de responsabilidades administrativas o penales que se puedan deducir tanto en la esfera pública como privada. 

Dado que la regulación contemplada afecta al estatuto personal de los miembros del Gobierno de Navarra y también al régimen jurídico al que se ven sujetos los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra es necesario realizar los ajustes normativos necesarios tanto en la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente y en la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. En esta misma línea se afecta al estatuto jurídico de los alcaldes y concejales sujetos a esta Ley Foral, no obstante lo cual, no se contraría la normativa básica, complementándola sobre la base de las competencias que ostenta Navarra en materia de Administración Local. También se contempla la extensión del mecanismo de control establecido a los miembros del Parlamento, debiendo operarse las necesarias modificaciones en el Reglamento que regula esta Institución. Por último, debe modificarse la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra, incluyendo el ejercicio de esta nueva función entre sus competencias.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral establece un mecanismo de control y fiscalización obligatorio para verificar la adecuación de la variación del patrimonio de los cargos públicos que se relacionan en el artículo siguiente a sus ingresos durante el ejercicio de sus responsabilidades públicas.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. Estarán sujetos al mecanismo de control y fiscalización establecido en la presente Ley Foral los siguientes cargos públicos:

a) Miembros del Gobierno de Navarra y los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra definidos en la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y Altos Cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Alcaldes de municipios de Navarra de más de 5.000 habitantes.

c) Concejales de municipios de Navarra de más de 10.000 habitantes.

2. Todas las referencias que la presente Ley Foral realiza al término cargo público deben entenderse referidas a aquellos contemplados en el apartado anterior.

Artículo 3. Fiscalización por la Cámara de Comptos.

1. La Cámara de Comptos de Navarra será la encargada de  realizar la auditoría y fiscalización del patrimonio e ingresos de los cargos públicos de conformidad con lo establecido en la presente Ley Foral.

2. Las actuaciones de la Cámara de Comptos se centrarán en la comprobación de la adecuación de las variaciones del patrimonio del cargo público a los ingresos obtenidos hasta el inicio de la fiscalización por todos los conceptos.

Artículo 4. Periodo de fiscalización.

El período objeto de fiscalización coincidirá con el del mandato del cargo público, de modo que  no alcanzará, en ningún caso, períodos anteriores a la toma de posesión del cargo y finalizará cuando se produzca el cese del mismo. No obstante, la fiscalización de ese periodo podrá iniciarse durante los dos años posteriores al cese.

Artículo 5. Obligaciones.

Aquellos cargos públicos sujetos a fiscalización conforme al programa definido anualmente por la Cámara de Comptos vendrán obligados a colaborar con la misma en la entrega y facilitación de cuanta documentación económico-financiera y patrimonial, que no obre ya en poder de la Administración, les sea exigida a los efectos de cumplir el mandato de esta Ley Foral, y en especial la siguiente:

– Declaraciones de renta y patrimonio.

– Extractos y movimientos bancarios, de entidades de crédito y de cualesquiera instituciones financieras con las que el alto cargo tuviese contrato.

– Documentación acreditativa de transacciones económicas relevantes con terceros, incluidos particulares.

Artículo 6. Incumplimiento de obligaciones.

El incumplimiento por el cargo público de las obligaciones derivadas de esta Ley Foral dará lugar a que por parte de la Cámara de Comptos se le haga al cargo público incumplidor un requerimiento específico recordándole sus obligaciones y advirtiéndole de que la persistencia en el incumplimiento conllevará una comunicación de esta situación al Gobierno de Navarra o al Ayuntamiento, según corresponda, y a la inclusión de tal actitud en el Informe Anual que se regula más adelante y que se remitirá al Parlamento de Navarra.

Artículo 7. Procedimiento.

1. La Cámara de Comptos realizará un Informe Simple Individual de cada cargo público fiscalizado y un Informe Anual donde se haga constar el resultado global de la fiscalización de cargos públicos, y todo ello en la forma que a continuación se detalla.

2. El Informe Simple Individual concluirá con una de las siguientes calificaciones: 

a) Situación y variación patrimonial del cargo público adecuada y correcta.

b) Situación y variación patrimonial del cargo público inadecuada e incorrecta sustancialmente.

c) Imposibilidad de realizar dicha valoración. 

3. Se considerará que existe una situación y variación patrimonial del cargo público adecuada y correcta cuando el resultado del análisis de movimientos económico-financieros arroje una adecuación razonable entre el patrimonio inicial, los ingresos obtenidos durante el periodo de ejercicio del cargo y el patrimonio final existente.

4. Antes de elevar las conclusiones a informe definitivo, y en el caso de los supuestos contemplados en los apartados b) y c) del apartado 2 del presente artículo, la persona fiscalizada deberá ser advertida de la posibilidad de tal calificación, comunicándole fehacientemente las dudas o indicios de inadecuación existentes de manera debidamente razonada y detallada. La persona fiscalizada dispondrá de un plazo de 30 días hábiles desde la recepción de tal comunicación para presentar alegaciones o aportar documentos u otros elementos de juicio de su interés.

5. Una vez analizadas las alegaciones y documentación aportadas por el interesado, y de persistir la valoración de inadecuación de la variación patrimonial o de imposibilidad de valoración, la Cámara de Comptos procederá a remitir el borrador del Informe definitivo a la persona fiscalizada, el cual deberá estar motivado y con expresión de todos los datos y criterios que lo fundan.

6. Tras la recepción de borrador, el cargo público tendrá derecho a presentar nuevas alegaciones y que el supuesto sea examinado por segunda vez, teniendo la posibilidad de solicitar que se realice la fiscalización por un segundo auditor o equipo de fiscalización.

7. Una vez emitido el Informe Simple Individual se entregará copia del mismo al cargo público fiscalizado.

Artículo 8. Informe Anual.

La Cámara de Comptos realizará un Informe Anual sobre el resultado global de las fiscalizaciones realizadas a los cargos públicos, el cual incluirá tan sólo los siguientes datos:

– Identificación de cargo fiscalizado y calificación del Informe Simple Individual.

– Relación, con identificación del cargo desempeñado, de los incumplimientos de las obligaciones señaladas en el artículo 5 de la presente Ley Foral.

– Relación, –sin identificación de cargo–, de casos en los que se haya puesto en comunicación de autoridades u organismos administrativos o jurisdiccionales, las conclusiones de los informes por existencia de indicios de posibles irregularidades, conforme al artículo 9 de la presente Ley Foral.

Artículo 9. Responsabilidades.

Si en el ejercicio de la función expresada en la presente Ley Foral, la Cámara de Comptos advirtiese la existencia de indicios de responsabilidades administrativas, penales o de otra índole, dicha Cámara vendrá obligada a ponerlo en conocimiento de la autoridad u órgano administrativo o jurisdiccional competente en cada caso.

Artículo 10. Programa de Fiscalización.

1. Dentro del Programa de Fiscalización anual de la Cámara de Comptos se incluirá anualmente un apartado específico que contemplará al menos la fiscalización del 20% de los cargos públicos contemplados en el artículo 2.1 apartado a) de la presente Ley Foral y al menos el 10% de los contemplados en el artículo 2.1 apartados b) y c).

2. No obstante, los Presidentes y miembros del Gobierno de Navarra que cesen en el ejercicio de dichas funciones sin renovación, serán incluidos obligatoriamente en los programas de fiscalización de los dos años siguientes a dicho cese.

3. A efectos de la selección de los sujetos a fiscalizar en cada ejercicio, se atenderá preferentemente al criterio de finalización del mandato público.

Disposición adicional única. Extensión al Parlamento de Navarra.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral, el Parlamento de Navarra desarrollará las modificaciones de su Reglamento que sean necesarias para establecer la obligación de fiscalización de todos sus miembros en términos análogos a lo propuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente.

Uno. Modificación del artículo 34.

El artículo 34 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 34. Incompatibilidades y fiscalización.

1. El régimen de incompatibilidades del Presidente del Gobierno de Navarra se determinará y regirá por lo que se establezca en la Ley Foral que regule las incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra.

2. El Presidente del Gobierno de Navarra estará sujeto a la fiscalización y auditoría de su patrimonio en los términos establecidos en la ley foral que regule la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Dos. Modificación del artículo 44.

El artículo 44 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44. Incompatibilidades y fiscalización.

1. El régimen de incompatibilidades de los Consejeros del Gobierno de Navarra se determinará y regirá por lo que se establezca en la Ley Foral que regule las incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra.

2. Los Consejeros del Gobierno de Navarra estarán sujetos a la fiscalización y auditoría de su patrimonio en los términos establecidos en la ley foral que regule la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de Incompatibilidad de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Se añade un artículo 10 bis con el siguiente contenido:

“Artículo 10 bis. Fiscalización por la Cámara de Comptos.

Los altos cargos definidos en la presente ley foral estarán sujetos a la fiscalización y auditoria de su patrimonio por la Cámara de Comptos en los términos que se establezcan en la ley foral que regule la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. 

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 56 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, con la siguiente redacción:

“4. Los miembros de las corporaciones locales de Navarra estarán sujetos a la fiscalización y auditoría de su patrimonio en los términos establecidos en la ley foral que regule la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra.”

Disposición final cuarta. Modificaciones de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra.

Uno. Modificación del artículo 1.

El artículo 1 de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra, queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1

La Cámara de Comptos de Navarra es el órgano técnico dependiente del Parlamento o Cortes de Navarra, fiscalizador de la gestión económica y financiera del sector público de la Comunidad Foral, así como de aquellos fondos que tengan la consideración de públicos. Igualmente fiscalizará la situación económica y financiera de los cargos públicos de Navarra en los términos establecidos en la ley foral que regula la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Dos. Adición de un apartado al artículo 4.1.

Se añade un nuevo apartado al artículo 4.1 de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4.

La Cámara de Comptos de Navarra tendrá como funciones propias:

a) Controlar las cuentas y la gestión económica del sector público de Navarra.

b) Asesorar al Parlamento en materias económico-financieras.

c) Fiscalizar la evolución patrimonial de los cargos públicos en los términos establecidos en la correspondiente ley foral”.

Tres. Adición de un apartado al artículo 8.

Se añade un nuevo apartado al artículo 8 de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra, con la siguiente redacción:

“g) La realización de las actuaciones de fiscalización de la evolución patrimonial de los cargos públicos en los términos establecidos en la correspondiente ley foral”.

Cuatro. Adición de un apartado al artículo 10.1.

Se añade un nuevo apartado al artículo 10.1 de la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10

1. En el ejercicio de las funciones de control y fiscalización, la Cámara de Comptos estará facultada para:

a) Exigir a cuantos Organismos y Entidades integren el sector público navarro los datos, informes, documentos o antecedentes necesarios para el desarrollo de sus funciones.

b) Inspeccionar y comprobar toda la documentación de las oficinas públicas, libros, metálico y valores, las dependencias, depósitos y almacenes, y en general cualesquiera otros establecimientos, en cuanto estimase necesario para el desarrollo de sus funciones.

c) Inspeccionar y comprobar toda la documentación que el cargo público esté obligado a presentar para la fiscalización de la evolución de su patrimonio en los términos previstos en la ley foral que regule la fiscalización de la evolución patrimonial de cargos públicos de Navarra”.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las normas necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

